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ZTAK AGOZA.

Nám» 767.

Circular nú-mk 374.
La Dirección general de Recitas Estancadas 

en 6 del actual, me dice lo que sigue.
KLExcmo. Sr. Ministro de Hacienda con fi cha 

en San Ildefonso á ¿ del actual, ha comunicado 
á esta Dirección genefal la Real orden siguiente.=* 
Ai proponer á S? M. el Real decreto de 18 de 
Agostó último nombrando una Gomidon qué 
averiguase la posibilidad de desestancar el Ta- 
b*co y la Sal, tuvo el Gobierna por objeto , no 
soilo entrar en el eximen de lo que mas pue
da convenir á los pueblos y al Tesoro, como lo 
está incesantemente verificando respecto de los 
dem-as impuestos, sino también presentar el ver
dadero estado dé la cuestión', evitando asi los 
malos efectos que pu lieran causar en los rendí* 
míenlos de ambas Rentas las noticias infunda
das, pero que se habían propagado , de un de
sestanco i n inedia lo. Mas como’ á pesar de lo es- 
plícito del expresado Real decreto y de la expO^ 
siciun que le precede habrá acaso Empleados que 
por temor del deseslártco aflojen en el cumpli

miento de sus deberes, encargo á V. S. muy par- 
ticülarmerile que no solo les ilustre sdbre este 
punto, sino c|de proceda cdn todo rigor Contra 
aquéllos que, por cualquier pretésto, no coritri- 
buyáh' con toda eficacia al aumento progresivó 
de ambas Rentas., de cuya falla de celd será 
prdébá el esladd retrógrado ó estacionario de 
sus productos en Ids nieses futuros. De Réat 
órdfen Id digo á V. S. páta sh inteligencia y cdhi- 
plitaiéhlü.=Eo qué trasládb áV. E. para sU códb- 
ciniiérilo y pata que cfbmdh'íC'áridbla á esa Ad
ministración de provincia, la prevébgaqúe dé tbdá 
publicidad á la preinserta Real orden , en tér
minos que llegue á hótifcia dé todos los Adminis
tradores suballerhos, Estanqueros y demas de
pendientes del ramo de Rentas estancadas , á 
fifí dé qué nihgúhb’ ignore lá indeclinable dEH- 
ga'cion en que están de redoblar su celd y vi
gilancia, no solo para qué los valores de las Reti
las no decaigan, sino para que se eleven á la al
tura á qüe debefí llegar; en inteligencia de que 
la menor transgresión' á los Reglamentas é Itfá- 
trucciones vigentes, asi como el obrar con in
diferencia, tibieza ó abandono , será corregida 
irremisiblemente con la pérdida de sus desti
nos, sin qué les sirva de disculpa los efectos que 
puedan pretextar de las voces siniestras é infúfí- 
dadas de un próximo desestanco del Tabaéó y 
de la Sil; pues aunque el Gobierno de S. M. ha
ya creído conveniente acordar que se estudie* la 
cueslion, ni esto prejuzga nada , ni el asunto* 
pierde un ápice de la gravedad é importancia que 
¡e corresponde, en términos que bien se puede 
asegurar desde ahora , que para aproximarse á 
encontrar la'solucion de punto tan delicado y de 
tan inmensa trascendencia , es necesario reunir 
muchos datos, oir los ilustrados pareceres de 
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cuantas cctporacicnps y personas particulares se 
crean competentes, y ocupar un tiempo infinito 
en dilucidar cuestiones tan inmensas como tras
cendentales pueden ser las consecuencias de cual
quiera medida que no lleve <‘1 apoyo del exá- 
men mas detenido y de la meditación mas pro
funda. No hay, pues, ningún motivo fundado 
de alarma, ni pretexto siquiera paia tolerar la 
menor debilidad, y mucho menos para dejar de 
perseguir el fraude con todo rigor donde quiera 
que se presente, vigilando sin cesar y promo
viendo por cuantos medios sugiera el mas acen
drado celo, el aumenta de los valores de lasRth* 
tas, en el bien entendido que ningún argumento 
habrá tan fuerte para combatir el desestanco 
como el presentar las Rentas de que se trata en 
tal prosperidad, que haga muy difícil , cuando 
no imposible, encontrar por otros tundios una 
cantidad igual á la que en el dia se obtiene, tan 
saneada, tan efectiva y tan poco gravosa á los 
pueblos. ,

Dejo á la notoria ilustración de V. E. la adop
ción de las demas disposiciones que su Celo le 
dicte para destruir siniestras sugestiones, fi.rlale- 
cer á todos los Empleados en el mas rígido cum
plimiento de sus deberes, y perseguir sin con
templación al que falle á ellos; pues esta Direc
ción general queda velando y examinando sin 
descanso la conducta y el proceder de todos.

Sírvase V. E. darme aviso del recibo de esta 
orden y de las disposiciones que adopte para 
trasladarlas al Gobierno de S. M.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 
de Setiembre de 4852.= IIilation del Rey.

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento de todas las autoridades y 
empleados de Hacienda. Zai agosa 9 de Setiem
bre de A^^.=Rodai

Núm. 768
Ciicular mi ni 375.

Per Real orden de A. ° del actual ha tenido 
á bien nombrar S M. Fiscal de imprentas de 
esta Capital al Promotor D. Mariano Lozano.

Lo que se anuncia en este periólico para ce- 
nocimiento del publico. Zaragoza 9 de Setiem
bre de 4852.=Simon de Roda.

Núm. 769.
Cireular ixúm. 376

DIRECCION DÉ CORRECCION.
Habiéndose ausentado del pueblo de sir do

micilio Maria Hernández, licenciada de la casa 
de corrección de mugeres de esta ciudad, na
tural y vecina de Cariñena, que se halla su
jeta á la vigilancia de la autoridad, encargo á 
los Alcaldts constitucionales de esta provincia, 
empleados del ramo de vigilancia y guardia civil 
procedan á su detención, y la remitan á dis
posición del Alcalde de Cariñena. Zaragoza 9 
de Setiembre 1852.zzRoda«

Nunx 770
Circul.u mun 377

Habiendo tomado posesión de la Comisaría 
de vigilar cia del Distrito de San Pablo de esta 
Capital I). Manuel de las Doblas, nombrado 
por Real orden de 2 del actual en reemplazo 
del de igual clase D. Isidro San Emeleiio, que
da encargado aquel desde este dia del despa
cho de dicha dependencia que se halla sita 
en la plaza de San Francisco, casa llamada de 
Marracó.

Lo que se participa para conocimiento del 
público. Zaragoza 9 de Setiembre 4852 zz Simón 
de Roda.

Núm 771.
Unicersidad Hiera ría de Zar-agoid. , 

En debido cumpriniienlo de lo prevenido 
en el art. 301 del Reglamento de estudios 
vigente, y sin perjuicio de las alteraciones 
(pie introduzca el que pueda publicarse an
tes del próximo curso, se hace saber: que 
desde el 15 al 30 de! presante mes se lia- 
llarú abierta eh esla Universidad y en los 
establecimientos incorporados á la misma, 
la matrícula correspondiente al curso de 
1852 ú 1853.—Eh los mismos dias tondfárt 
lugar los exárnem^ extraordinarios y los de 
instrucción prinlafia qüe han de sulrif los 
alumnos antes de ser admitidos a la ma
trícula del primer año de la segunda en^ 
señanza y de la carrera del notariado.—Con 
oportuna anticipación se fijará en la tabla 
de edictos de este establecimiento el anun
cio de las reglas que han de observarse 
para la matrícula. —El dia L ° de Octubre 
se celebrará eh el edificio de esta I hi- 
versidad, y local acostumbrado, la solem
ne apertura del edrso: el diá 2 comenzarán 
las lecciones. Zaragoza 7 de Setiembre de 
1852.—El Rector/Ensebio Lera,

Núm. 772.
Distrito municipal ,

de Calatajud. Mes de 5tillo de 1852.
Esttaéto de. 11 cuenta de fondos munieipalcs corres

pondiente al espresado mes, que Comprende las ec- 
sisleúcias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fécha y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGÓ. ■ Rs rn mrs.

Existencia (fue resultó en fin del mCs anterior 640,30 
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el '20 por 100 [sin ningu- _ 
na dedueeion].................................................   2V L

]J, .le los arbitrios é impuestos establecidos. j

Productos de los recursos autorizados para 
cubrir el déficit del presupuesto, a saber;

Por recargo á la contribución territorial. 
Por id. á ta imlustrral y de comercio por

el segundo trimestre.................................3.160. 1

Total cargo rs vn. . . - 15 351,
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. Í3 3KL .

Ba t á .
Aft; i; c Sueldo de los

Personal Má (erial. Total.

2716, 1 167, i 
ióo,

^3, 3 
16o

etnpleados de ayurtta- 
micnldy gastos deoficitia

Suscripciones. . . ■
Quintas . . . . . 752, 752, .
ATt 2. ° Policía dé sé- 
guridad.....................

Art. 3. ° Alumbrado .
160,10 760,10

Arbolado y sueldo del 
guarda. . • •

Arl. 4. ® Instrucción pú
121,22 121

bliéa.—Sueldos de los
maestros y demás de
pendientes. • • • 

Gastos dé las escuelas. .
1270,10

232, 8
1270,10
232, 8

Art. 6. ° Conservación y
reparación de los edi- 47 17 47,17(icios del común. . .

Id. délos canihidí vebi- 
nales y puentes . •

Art. 7. ° Asignacidn del
1104, 1104j

alcaide de la cárcel y 
demas dependitintes.

ManUtertíon de preso? 
pobres. • • • •

Art. 9. 3 Cargas. .
Arl. H. imprevisloS.

Total data Vs. vn.

3idí, 4 
222'; 2 
506.

961,3:
337.lt

346i, 4
1184., t
843,16

io91.6, k 1906, Kq 12822,23

BÉSUMEN.
Importa eí cargo ; . . •
Idem lá data. . • • •

Éxistencto pato el meS sigúlent^. . 2 328, 9 
Üe Fotitid qué importando el Ódígo quinte iml Irbs- 

cientos cincuenta y Un rs. vn. y la data doce mih 
ochocientos veinte y dos rs veinté y cmco mrs. se
gún queda expresado, resulta una ex.slencia de dos 
mil quinientos veinte y ocho rs. ndevé mrs Vn. de 
dé que me liaré cargo ed la buenla de prpxuno meá 
dé Agosto. Calatayud 31 de Jubo deJSo-. f. 
pnsnarfo, Pedro Navarro.—V. ° B. — Ll Alcaide 
Corregidor, Fernando Cúbeles .

Don Victoriano Marlinez, prunef teniente alcalde 
constitucional de esta ciudad.-Certifico: que el es- 
tracto de cüenta que antecede corfespomhentc a mes 
de Julio; ha estado de matiilíeslo ségun se manda erl 
circular de 16 de Setiembre ülümp. Calalayud 3 do 
Setiembre de 1832.—Victoriano Martmeí.

Núm. 773.
Distrilo múnlcipal . _ ,

de Taráxorid. Mes de Julio de 1832.
Éslracto de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al ésprésado toeS, dUe cothprer.de as 
exisientias que resultaron éh hn de anterior, laS 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satis
fecho en el rtiisirio á las obligaciones del presupuesto.

CAUCO.

Éxistencia que fMhÓeh fin del mes anterior 3 319,23 
Productos de los récürsoá aütórrzados para 

cubrir el déficit dél présdpttesto, a saber:
Por recargo' á la contribución

territorial . • • •
por recargo á la industrial y

de Comercio'. • • •_ •
Por arbitrios sobré las éspcctés 

determinadas de consomo. . 
Por id. sobre otros objetos. .

1.462, 2( 3.218,28

1.236, 9J
320,17 .

Total cargo rs. id. . . 6.738,17

Total.Personal Material.

915,

600,
878, 9

1315, 878, 9

913,

600;
878, 9

2393; 9

DATA.
Arl 1 ° Sueldos de los 
empleados de ayunl/ 
y gastos de oficina. •

AH. 3 ° Arbolado. . 
Sueldo dé guardas mün.s 
Arl 6. 3 Conservación y 

reparación de ios edifi- 
fcios del cotoun. . .

íd. de los caminos veci
nales y puentes. . .

2Írt. 9. c Cargas. . .

Total data rs. vn..

ÜESUMEN.
Importa el cargo. . 
Idem la data;............................................

Exislencia para el mes siguiente.

6.738,17
2.393, 9

4 343, 8

be forma que importando el cargo seis mil, sete— 
tientos treinta y ocho rs. diez y siete mrs. y U data 
dos mil; trescientos noventa y tres rs. nueve mrs; 
según queda expresado, rcsuíía una ekisteilcia de cüa- 
trb mil; trcstlentds cuarenta y cinco rs. ocho mrs. 
de que nie liaré cargo en la edenta del TróXimd tiles de 
Agosto. Táraíona 31 de Jdlid dd 1832.—El Depo
sitario; Prudencio Bonilla.—Está conformé.—El Gefe 
de la Sectiort . dé Coníibilidad , Mariano La Iglé- 
Sia —v.° B e—El Alcalde, Fernando Marlinez.

Nota. Habiendo Hallado conforme el prccédenló 
éStraCÍO , |itnnaneció al público en íás casas consis
toriales por el término de un mes en cumplimiento 
de Ib prevenido. 'íarazoiia 2 dé Setiembre de 1832 — 
Mariahb La Iglesia.

pARtH ÑO OFÍCIÁL.
Sé r r o -c a r r íl  d e Ba r c é l ó n a k Za r a g o z a ;

Comisión especial de corporaciones dé éstd 
provine iá. ,

Con el objeto de atelerar bh cuánto sbii 
posible Ids trabajos de tan intcresanlé obra; 
la comisión dé Barcelona hk dispuesto que 
él Domingo del Corriente mes dé Se-' 
íiembre sé celebré una juntá genbrál de 
suscriiorés éh til ^aloíi grande de bi cdsa 
Lonja deaq.ueila.ciudüd, para darcumplimienlo 
al arl. i). ° de la ley de sociedades anónimas 
de 28 de pnéró de 1848 La asislenciá á está 
junta podrá $er pérsdnaí ó mediante apode
rado, y siendo su principal objetó, la aprd- 
bación de ¡OS ésldtdtós y reglamenlós dé 
la sociedad del ferro-carpí, habrá uo ejem
plar de ellos de manifiesto del 16 di 26 
inclusive en la Caja de Descuentos zarago
zana y en la Secretaría del Excmó. Ayun
tamiento para qué Ids SS. Suácrilorés q^é 
gusten puedan énlbrarsé de los mismos.— 
La comisión de esta ciudad a) pimtir en 
tonoeimienlb' dél público estos aviaos, hn 
puede rúenos de recomendar la urgeheia 
Con que lá dé Barcelbíia quiere dar piirr- 
cipió á lá organización dé los trabajos de! 
ferro• turril, con el objeto de que se iii- 
teresen cuanto antes en la suscricion de 
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acciones las personas que en esta proxin 
cía pienstMi lomar parle en la realización, 
de (an h^portanle pensamiento. También 
reconiiemla esla coiy^iop á los SS. sus- 
crilores su pimlua) asistencia va por sí, ya 
medíanle apoderadlo á la, indicada jimia ge
neral. Zaragoza 7 de Setiembre de 1'852 — 
]’or acuerdo de la cqrpision d^. e^i p¡;o-. 
xilici^y Ji|an francisco Ramircz,

A ■voluntad, de sti dueño y en esta ciudad se ven
den en pública subasta des quiñones sitos en los tér
minos de Monterde^ que fueron pertenecientes d bienes 
naaonales ) cada un quiñón de 1-í anegadas tierra con 
8 m .s de pradera sin administrar y 4» 'subadas de 
m^nte, señalando para su venta el dia 14 de Setiem
bre del corriente año y hora de las 14 de la ma
ñana en el 2 ° piso de la casa que rifó el apunta
miento, subida de Botoneros casa sin número, en 
cuya casa ente taran hasta ef citado dia de cuanto 
se ufrezcaz a do ir tiendo que .el producto anual en ar
riendo de ambos quiñaUfs consiste en 8 cahíces y me
dio trigo murccuho, cuatro cahíces de centeno y cuatro 
mp.dias de cebada.

El dia 18 de Setiembre próximo á las once de la. 
mañana tendrá lugar la subasta del arriendo, por uno 
(o mas amósf de Lis yerbas del monte da Asso-veral, 
propia del Exmno Sr. Marqués .de Ayerb?, que darát 
pr.uuipio en el dia de San Miguel de Setiembre de 
este, año^y fna>d en ^.de Mayo de 1853 El tipo 
ffido para el remate será el de T.oíX) rs vn , y Lh 
subastase celebi ará. en Zaragoz i en la admiuistra- 
(i-n g neral de S. E , sita en. su., tasa.^ cade; del 
Pilar, con arreglo al pliego de condiciones que se 
hallará de mqnijieg^q en la msnpp, y. se verificará 
por medio de ,prap<siciones escritas en pliegos cerrados,.

La concluía de boticario del Palle de Broto 
ppppincia de Ilaesqq.! pat bido. de Boltañ-a, se 

• halla vacante, consisLieuda su dotación, en 500 
liaras jqqttqsas pagadqs. en su propia casa por 
los aYuntcitni^ntos de loy pueblos qpe com- 
pj ende la referida condutal Ltts solicitudes 
se dirigirán francas de porte al alcalde de 
J3ri lo hasta el dia 20 de Setiembre.

La concluía de médico del pueblo de Pie- 
di atajada con sus agregados de Matracos, 
Tzalpahnas y Pucndeluna, se halla vacante, 
su dotacíon consiste en >i0 cahíces de h igo 
puro, pagados por los respectivos vecinos en 
San Miguel de Setiembre. Los aspirantes di
rigir áu sus solicitudes francas de porteas al 
a) untamiento de dicho pueblo de Piedratajada 
antes del día 29 del mes actual en que se 
proveetá. •

El ayunlnmienlo constitucional de /IMehue- 
la de Liestos, sacará á piiblica subasta total 
en los dias 4 0^ 20 y 27 del corriente, mes 
de Setiembre á las dos horas de su .tarde los 
derechos de* consumos con la esclusiva de ■ la 
ventq al por menor para el ano 1855, con 
arreglo al pliego de condiciones que se hallai á 
de mauifiesto en la secretaria de ayuntamiento,

El ayuntamiento de Castejon de las /Irmas*, 
con la competente autorización y bajo los res? 
peclivos pliegos de condiciones aptobados por 
la superioridad, sacat á en pública subasta el 

estiércol de Tos coi rales de la dehesa, eni loa 
di^s ,y 12 d.cj que rige, y las yerbas de 
la d/.hesa, ek hprno de cocer pan y los pe
sos, en. los dias 1|2 y 19 de los corrientes 
á las tres; de sus respectivas ten des., uemal4Íu- 
dose, en el mejor Ip-itxidbr.

El ayuntamiento constitucional de? ^larva, 
cw.ek coippetente peí misoi del Sr. Gobernador1 
de la provincia, en los dios 12 y 19 del ac
tual, sacará á arrendar las yerbas de los 
herbages destinadas para las. res es de vientre. 
El que quiera interesarse en dicho arrien
do, se presentará en los días mencionados y 
hora de las dos de, la tarde en los sitios acos-< 
tumbiqdos.

La conduta de cirujano y secretario del 
ayuntapúento de Pon^er, se hallan, vacantes 
por fallecimiento del que las obtenía;. los as
pirantes dirigii án sus solicitudes al pi e!>idenle, 
de la corporación hasta el día 29 de áeiiembreu. 

La conduta de cirajauo del pueblo de La-* 
yana, se halla vacante, su dotación consiste! 
en 20 cahíces de h igo, pagados por el aypn- 
tamionto en Sun Miguel de Setiembre, mas 
una fanega' de trigo por cada, uno de. los;que 
se rasuran en su casa y los anejos de la 
Fusillca de los F'dñales y el- molino de la vi
lla de Sádaba; los aspirantes dirigirán sus* 
solicitudes francas de porte á la secietaricr 
de la corporacion'Losta. el dia 'ífá.d.e.Setiembre.

Los hacendados forasteros que. poseon feú
cas rusticas y urbanas eib la - villa' de. Epila.,, 
presentarán en el término de. ocho ■ dias desda* 
el anuncio en el Bojétin de lá provimñá; re- 
Iqdones de las altas y bapis que hufiet eiv te
nida desde el pubvcimo. funado año, en la in
teligencia de que pasado dicho término sin., 
haberlo verificado no habrá lugar á reclaman1 
clon alguna y les parará el perjuico • coim- 
guignte.

PESAS Y MEDIDAS DECIMALES:
Teicera edición deh nuevo sistema legal de pe

sas y medidas decimales, corregida y aumenta.-, 
da con; el metro estampado en . cinta, por Don 
71/eliton Martin, ingeniero del gas de Madii <: 
obra recomendada de Real órdtn.=EI nuevo" 
contador por el sistema métrico, legal por Don 
Crmilo Labrador y \ziuuña.=Tablas gráfico 
métrico decimales, ó.correspondencia reciproca, 
entre las medidas actuales y* las del sistema 
méiriooj por el mismo autor. =»Estos libritos se 
venden en la imprenta y librería dé Vítente* 
Andrés, calle de la Guchillería. núm.. 90 en* 
Zaragoza»

Se veiidMn dos tahonas compMrts para moler granos*, 
la-, pepso-na que guste comprarlas juntas 6 separadas po
drá avistarM.* con su dueño que .vive»entZaragoza calle 
de San Juao cl Vieja núm» 151.

Zurana*. Imptcnla Nagonal.
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